
2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 2 de abril de 2001, por la que
se modifica la composición del tribunal de
selección que ha de valorar las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 22 de
marzo de 2001, para el ingreso en el
Cuerpo de Titulados Superiores de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna
mediante convocatoria independiente, de
puestos adscritos a dos grupos de titulación.

Por Orden de 22 de marzo de 2001 (D.O.E. n.º 37, de 29 de
marzo), se convocaron pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Titulados Superiores de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, por el procedimiento de promoción interna mediante
convocatoria independiente, de puestos adscritos a dos grupos de
titulación.

A la vista de la abstención presentada por D. Miguel A. Encinas Es-
paña por motivo de llevar a cabo tareas de preparación de aspi-
rantes, tal como establece la Base Quinta, párrafo quinto de las
Bases de la Convocatoria, corresponde introducir la modificación
oportuna.

En virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Consejería de Presidencia,

DISPONE:

Modificar el Tribunal de Selección afectado mediante el nombra-
miento de D. Pedro A. Nieto Porras, como vocal suplente, que ha
de intervenir en el mismo.

Mérida, a 2 de abril de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

ORDEN de 2 de abril de 2001, por la que
se modifica la composición del tribunal de
selección que ha de valorar las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 22 de
marzo de 2001, para el ingreso en el Cuerpo

Técnico de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de
promoción interna mediante convocatoria
independiente, de puestos adscritos a dos
grupos de titulación.

Por Orden de 22 de marzo de 2001 (D.O.E. n.º 37, de 29 de
marzo), se convocaron pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo Técnico de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el
procedimiento de promoción interna mediante convocatoria inde-
pendiente, de puestos adscritos a dos grupos de titulación.

A la vista de la renuncia presentada por D. Miguel A. Encinas Es-
paña por motivo de llevar a cabo tareas de preparación de aspi-
rantes, tal como establece la Base Quinta, párrafo quinto de las
Bases de la Convocatoria, corresponde introducir la modificación
oportuna.

En virtud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta
Consejería de Presidencia,

DISPONE:

Modificar el Tribunal de Selección afectado mediante el nombra-
miento de D. Manuel Román Delgado, como vocal titular, que ha
de intervenir en el mismo.

Mérida, a 2 de abril de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TENCOLOGIA

RESOLUCION de 15 de marzo 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se modifica el orden de los aspirantes
seleccionados por el procedimiento de
ingreso libre en las especialidades de Lengua
Castellana y Literatura, Matemáticas y
Geografía e Historia del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y se
nombran funcionarios en prácticas.

Por Resoluciones de 23 y 26 de febrero de 2001 de esta Se-
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cretaría General de Educación se estiman los recursos inter-
puestos por D. José María Alvarez Durán, D. Javier Carlos Villar
Luque, D. Alfonso Gaspar Hernández y D. Carlos Ferri Sastre
contra la baremación de los méritos alegados en la fase de
concurso y contra la lista de aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos convocados por Resolución de 18 de
abril de 2000 (D.O.E. n.º 46, de 22 de abril) para ingreso y
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría General de Educación ha dispuesto:

Primero.–Dar cumplimiento a las citadas Resoluciones, rectifi-
cando la puntuación que se asignó, en la fase de concurso, a
D. José María Alvarez Durán, aspirante seleccionado en la espe-
cialidad de Lengua Castellana y Literatura, turno libre, recono-
ciéndole una puntuación total, en los citados procedimientos
selectivos de 5,328 puntos en lugar de los 5,217 que tenía re-
conocidos y rectificar igualmente la puntuación que se asignó,
en la fase de concurso, a D. Javier Carlos Villar Luque, aspiran-
te seleccionado en la especialidad de Matemáticas, turno libre,
reconociéndole una puntuación total en los citados procedimien-
tos selectivos de 4,8706 puntos en lugar de los 4,704 que te-
nía reconocidos. Estas modificaciones suponen alteración en el
número de orden de los seleccionados por el procedimiento de
ingreso libre en las citadas especialidades siendo el nuevo or-
den el que se establece en el anexo.

Segundo.–Declarar que han superado el proceso selectivo en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Geo-
grafía e Historia, D. Alfonso Gaspar Hernández con la puntuación
de 6,2736 puntos y D. Carlos Ferri Sastre con la puntuación de
6,0756 puntos y nombrarles funcionarios en prácticas con efectos
administrativos de 15 de septiembre de 2000 y económicos de la
fecha de toma de posesión. Estos dos aspirantes deberán presentar

ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz la documen-
tación que les corresponda de la aludida en la base 9 de la Reso-
lución de convocatoria dentro de los plazos establecidos en dicha
base y cumplir con las demás prescripciones previstas en la Reso-
lución de 19 de octubre de 2000 (D.O.E. n.º 128, de 4 de no-
viembre) de esta Secretaría General de Educación, por la que se
nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria a los aspirantes seleccionados en los proce-
dimientos selectivos convocados por Resolución de 18 de abril de
2000. Esta declaración supone alteración en el número de orden
de los seleccionados por el procedimiento de ingreso libre en la
citada especialidad siendo el nuevo orden el que se establece en
el anexo.

Tercero.–Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con-
forme a los establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Secretaría General de Educación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, con-
forme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Mérida, 15 de marzo de 2001.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999, D.O.E. n.º

152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

RESOLUCION de 12 de marzo de 2001, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015401.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía, Se-
villana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz, Parque de
Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y de-
claración en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 21/1992 de 16 de julio de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía, Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo n.º 2 de la línea aérea MT. de Llera.

Final: Apoyo n.º 3 de la línea aérea M.T. C.T. Mancomunidad Horna-
chos (45927).
Término municipal afectado: Hornachos.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 0,091.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Cero. Bóveda.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Apoyo n.º 2 de la línea aérea M.T. de
LLera-Apoyo n.º 3 de la línea aérea M.T. C.T. Mancomunidad Hor-
nachos (45927).
Presupuesto en pesetas: 486.786.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015401.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica,
que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así como
lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector eléctrico.
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